
K K P U B L I O A D E C O L O M B I A 

DIARIO OFICIAL 
A N O X X X I I . Bogotá, sábado 28 de Noviembre de 1896. VITMERO 10,195 

C O N T E N I D O . 

PODXB LIOIBLATIVO. 

Pá*. 
Ley 71 de 189t¡, por la cosí te aprueba una 

Convención do Arbitr»jn 1141 
Ley 72 de 1896, por la cutí ao auxilian a'gu-
„ d u Tía» do comunicación 1141 
Lev 73 de 1890, sobra tuoldoa y sslgoaclonet 

de loa empleados nacionales.... 1141 

Poder Legislativo. 

lioitará dentro da tre» menea deapuóa da 
verifioado «1 oanje da laa ratifioaoionea del 
preaents convenio, y ti por exonsa de algn 
no de los Arbitrrs hubiere de ocurriré* al 
qne le sigue en urden, la solioitnd da aoep 
lición BU hará dentro da tres meses, deapuáj 
del día en qne la exousa haya aido notifli» 
da i las Partea. 

"Si pasados loa tre a inesea diohof", no hu-
biere (.onrrido alguna de las Partas á solí, 
oitar la aoeptaeiÓD, la qne estuviere primen-
te qneia autorizada psia pellrla, y Uaoep. 
taoián aerá valedera oomo ai las dos Partea 
la hubieran lolfoitsdo. 

" Abtíoslo 4 0 

" E l Arbitraje ae surtirá ootiforme á Jas 
reglas siguientes: 

" Dentro del término de diei y ocho me 
sen, oontadea denle la soeptaoión del Ar-
brito fuero notificad» á que las Alta* Partea 
Oontratant-s, óstas lo presentarán sus ale-
gatos y doonmentos. 

" Para que la «oeptaoióu «• tenga por de-
bidamente notificada a las Partea, de modo 
que no pnadan alegar ignoranoia de ella 
basta que te publique en el periódico oficial 
de la Naoión del Arbitro. 

" El Arbitro oomanioará al Representan 
tu de oada Gobierno loa alegatoa del oontra. 
rio, dentro de tras tnosea despuói de presen 
tados, para que pueda rebatirlos en el oor. 
ao de los seis meada siguientes. 

" El Arbitro deberá pronanoiar su fallo, 
para que sea valedero, dentro del plazo de 
nn año, á oontar de la f-aoha en que hubie-
re vtntiido el termino otórgalo para con-
testar alegatos, hayanse ó nó presenta Jo es-
tas. 

" El Arbitro puede delegar sus fanoio-
nes, oob tal de que no deja da intervenir 

LEY 71 DE 1896 

(6 n i H0vir.iiBKi), 

por la cual se aprueba unaConvención de Arbitraje. 

El Congreso de Colombia, 
Vista la Convenoión da Arbitraje para la 

solaoión do la cuestión de límites pendien 
te entre la Bspúblioa do Oolombia y la 
Bepúblioa de Oosta Itioa, ajustada por Ple-
nipotenciarios en Bogotá, el ouatro del m»s 
en onreo, y ouyo tenor rs el siguiente : 

" La Bepúblioa de Colombia y la B-*pú 
blioa da Costa Bioa, deseando poner tóroii 
no á la oncetión de límites pondiante entre 
ellas, y aloamar una definitiva delimitación 
territorial, han oonvenido en llevará efocto, 
oon las adioiones y modifiaaoiones qne se 
van á expresar, las Convenciones de Arbi-
traje qne oelebraron en San Josó de Oosta 
Bioa el veinticinco de Dioiembre de mil 
oohooientos oobeuta por medio da aun Ple-
nipotenciarios Dr. D. Joró María Qnijano 
Otero y Dr. D. Josó María Oaatro, y en Pnís 
el veinte de Enero de mil oahooieratos . 
Oohenta y seis, por medio de los Plenipo- directamente en ja pronotioiaoióa de la sen-
tenciarios Dr. D, Carlos Holguiu y Lineo- tenoie definitiva. 
oitado D. León Fernández ; y para raaliz.r | ' La desioión arbitral, oualquiera que sea, 
tal propósito hsn acre litado oomo Pieui «» t n lr» por Tratado peifaeto y oblígalo-
potenoíarios ¡ rio tntro lus Altas PurUa Uoutrantis, y uo 

" El Gobierno de Colombia ni Sr. Geno- admitirá raourso alguno. Ambas partease 
ral D. Jorgfc Ilolguin, Ministro de Belnoio- < oompromenten á su fiel cumplimiento, y re-
nss Exteriores; y el Gobierno de Costa aunoian á todojieolamo oontra la deoiaióu, 
Bioa al Sr. D. Aaoenclón E-quival, su Ea.- ' empinando en ello el honor naoional 
viado Extraordinario y Ministro Plenipo-
tenciario en Colombia, quienes, despnói de 
haber exhibido sns plenos poderea y do ha 
liarlos en debida forma, han convenido en 
los artíonloa ligulentea : 

Articulo úuioo. Apiuóbaa'a la preoedeute 
Convención. 

Dada en Bi gotá, á trece de Noviembre 
de mil ochocientos noventa y teia. 

El Presi lente del Senado, 

ALSJARDRO PiSt 8. 

El Presidente de la Cámara ja Represen 
tantas, 

BiLt'AHiQ ATALA 

El 8.'Oretoriü del Senado, 

Can ¿.'o Si i»fAfs. 

El Secretario de la Cámara da Beprescn-
tantee, 

Miguel A. PtHartdonda 

Gobierno Ejecutivo.—Bcfciá, 6 de Motienbre 
de 1896. 

Publíqnese y ejeoútese. 

(L. 8 ) M. A.OABO. 

El Ministro de Belaciones Exteriores, 

Josas UoiauÍH. 

LEY 72 DE 1896 

(6 d i NoviiHnax), 

por la «ual te auxilian algunas víat de comunicación 

El Congreso de Colombia 

y 4 o de la de veinte de Eoero de mil ooho-
oieatos oohenta y seis. Stlvaa Iss modifioaoio-
nea y adioiones expresadas, que deben ser 
cumplí las, las Convenolones de Arbitraje ya 

" A»TÍopr.o 1.® 

" Docláranse revalidadaa laa Convenolonea 
de Arbitraje qne ae ha» indinado, las oualea 
aorán observada* y cumplidas con Isa mo 
dlfioaoiones qne se expresan en loa artiouloa 
siguientes. 

" Abtíodlo 3 ° 

" Las Altas Partea Contratante nom 
bran para árbltro al Exorno Sr. Pie-i lente 
de la Bepúblioa Franoaaa ¡ para ol o«ho 
inesperado de qne éste no aa dignare aoep 
tar, al Exorno Sr. Presidente da los Estados 
Unidos Mexioanos; y para el oaao, igual 
menta inesperado, de quo ósta tambión 1 no posible, 
rehusare el enoargo, al Exorno Sr. I'resi " E n fe de lo cual loa Plenipotenciarios 
dente de la Confederación Soiza ; en todo» arriba expresados firman y sellan el pro-
loa ouales tienen las Altas Partes Contra- sente Convenio en Bogotá, á ouatro de No-
tantes, sin diferenoia alguna, la máa ilimi viembre de mil oehootenUx noventa y seis, 
tada oonfianxa. 

"Las Altas Partes Contratantes haoao 
oonstar qne, si al revalidar laa Oonvenoio 
nfs de Arbitramento, no han designado 

Artioulo 1." Auxiliase oon quinientos mil 
pesos ($ 500,OUU) la oonstrnooión da la vía 
cúblioa qna, partiendo de Bogotá haoia el 
Norte, paaa par laa oiudadea de Tanja, Má 
laga y Pamplona, ea los Departamentos de 
Boyaoá y Santander, hasta llegar á la olndad 
de Cúouta, los cuales sa distribuirán en tres 
partea ignalea entre loa doa Departamentos 
oitaloa y el de Cnndintmaroa. 

Artioulo 2 ° La oon ta correspondiente á 
cada Dapartamento ae entregará á los Oo-

| bsrnadorea respectivos, oon el exolusivo ob. 
j-sto de atender, lentro de ios limites de su 

" Loa arlioulos 2.° y 4 ° del proseóte Oon territorio, á los gastos qne ooasione la oons. 
; venio snstituyea los artiauioi 2.° á 6.° ¿n- trnooión de la expresaa» TÍa ; y Ja oonsig-
| alusiva de la Convenoión de veintioinoo d« nación de ella ea hará eu el onrso de la 
Dioiembre de mil oohooientos oohenta, y 1.° próxima vigencia eoonómioa, por mensuali. 

"aktígdi/) 5.° 

dades, en libranzas oontra las Adnanaa de 
Cúouta y del Atlántioo. 

Artionlo 3 0 Oada ua<> de los Departa-
mentos expresados tendrá dareoho á exigir 

oomo árbltro al Gobierno de España, qna 
había aoeptado anteriormente este encargo, 
ha sido en oonsideraoión á la difionltad qne 
exper imenta Colombia en exigir de dioho 
Gobierno tantos servioios segnilo*, hablen 
do há poco susorito oon el Ecuador y el mótase á la oonaideracidn del Congreso para 
Perú un Tratadode límites en que se nombra los (feotos oonstituoionales. 
árbltro i Su Majestad Católioa, deapnósde 
laborioso juicio de la frontera Oolcmbiano-
Veneaolana. 

" Abtíodlo 8.* 

I * aaaptaoión dal primer Arbitro >e io-

referidsa quedan revalidadaa y vigentes eu del Gobierno naoional la suma que por la 
todas sus demás partea. ; presunta Lay se le asigna para fomentar la 

oonstruoeiÓD de la vía expiesada, tía Juégo 
oomosebayan emprendido y formalizado 
loa trabijjs en la parta correspondiente á 
su territorio 

Artioulo 8.° La via de qna ae trata debe-
rá tener laa oondioioves apropiadas para el 
tránsito de ruedas, y inolirá una latitud 
mínima de sais motros. 

Artioulo 5.° Oon el fin de faoilitar el trá-
fioo inmediato en laa partas de oamino que 
se vayan construyendo, los trabajos ae em 
prenderán procursndo eliminar en lo po 
sible laa solnoiones de oontinuidad que hoy 
lo-interrumpen, y al efeoto, la obra ae aoo-
meterá simultáneamente pot loa Departa, 
mentoa de Cundinamarca y Boyaoá en la 
linea divisoria de éstos 

Parágrafo. Cuando el Departamento de 
Santander hubiere de dar prinoipío á la 
parte qne le oorresponde, lo hará partiendo 
de la línea divisoria oon el de Boyaoá y 
aobre nn tratado que empalme con (I prao 
tioadoen el territorio de este último Depar< 
lamento 

Artioulo 6.° Loa Gobernadores de los 
respeetlvo* Departamentos rsnditán men 
analmente al Gobierno naoional nn informe 
aoaioa del catado de loa trabajos emprendí 
doa y de lainveriiáa de los fondes que, oon 
forma á asta Ley, haysn recibido. 

" Artíjdlo 6.° 

" L « presente Convinoión será sometida 
á la aprobación del Congreso da Oolombia 
en aoa aotnalea sesiones, y del Congreso de 
Casta Bioa en sos sesiones próximas ; y será 
canjeada en Panamá, San Josó da Coata 
Bioa ó VTáshington eu el más brev-a tórmi 

" Jozoa IIoi.aoÍH.— Aicrneión Eiquitrl. 

' Gobierno Ejecutivo.—Uogotá, 6 de Noviem-
bre de 1896. 

Aproábase la preoelei,te Convenoión. So 

(L. 8.) " H A. CABO. 

" El Ministro de Belaoionas Exteriores, 

" Jozoz Hoiooil." 

Artículo 7.° Corresponde á loa Goberna-
dorea departamentales diotar todas las dh . 
poFiciones dol caso para la realización de la 
obra menoionada, por adminiatraoíón ó por 
oontrsto, sin poder dar á les fondos deiti. 
na'os á ella (tra inveisión. 

Si la obra se realizare por oontrsto, «Srto» 
se cometerán á la aprobaoión del Gobierno. 

En todo oaso el Gobierno ejsroerá la de-
bida inapeoción sobre loa trabsjos qne se 
efeotúen en ejaouoión de la preaente Ley. 

Artioulo 8 ° Destinase del Tesoro Naoio-
nal la suma de qninoe mil pesos ($ 16,000) 
paia la oompoeioión del oamino de Bogotá á 
Villavioencio, pasando pot Chipaque, Oá-
qneza y Qaetame. 

Esta suma se entregará á la Gobernación 
del Departamento de Oundinamaroa, y te 
considerará incluida, como las demás á que 
se refiere la presente Ley, en los Presnpnee-
tos de la vigenoia próxima. 

Artioulo 9.° Destínase igualmente la an-
uí* de qninoe mil pesos ( j 16,000) para la 
refeooión y continuación del camino que 
oondnce de Viotori» á Sonsón. Los fondo» 
expresados so entregarán al Gobertador de 
Antieqnia, á qnien ao oonoeden las mismas 
faoultades de que trata el artionlo anterior. 

Artionlo 10 Anxíli ise oon nna nnma de 
onatrocientoa patos ($400) por kilómetro 
el osmiuo qne sa oonstrnya do la oabeoera 
del Munioipio da Paime al rio Magdalena, 
pasando por " El Naranjal." Este auxilio 
no se entregará sino unn vez recibido por el 
Gobernador da Cnndinamaroa, ó por la per. 
eona qna ó>te comisione, oada trayeoto de 
oinco kilómetros de oatnino j * ooRítrufdo. 

Artioulo 1 1. Daitíuase la suma do veinte 
mil pesos (j; 20,000) pnra auxiliar la aper-
tura del camino entre los Munioipios de Pi-
talito, eu el Tolima, y San Sebastián, en el 
Canoa 

Dada en Bogotá, á cinc do Soviembre 
de mil ochocientos noventa / seis. 

El Presidenta del Senado, 

J o i i Axoct, Porras. 

El Presidente de la Cámara de Bepreses 
tantas, 

Iomaoio PalXu 

El Secretario del Senado, 

Caasa'lo Sáutkei. 

El Seoretario de la Cámara de Bapreee» 
tantas, 

Uigutl A. PeUareiemda. 

Gobierno ejetulive.—Bogotá, 6 de Nciembre 

de 1896. 

Publíquese y ejecútese. 

(L.8.) M. A.OABO. 

El Ministro da Haoienda, 

Bdpibto Fibbbiba. 

LEY 73 DE 1896 

(7 DB ROTIIIlBl), 

sobre sneldos y asignaciones áa los « p i s a 
nacionales. 

El Congreso de Colombia 

Artionlo 1.a Loa sneldos y asignaciones 
da los empleados al servioio de la Naoión 
•erín loi qne en seguida •* detallan : 

MINISTERIO DE GOBIERNO. 

DBI-ABTAMBBTa DB POÚTIOA IBTBBIOB. 

Poder Legiilatiwi. 

Loa miembros del Congreso gcasrán de 
nna aiignaolón mensnal, en sesiones ordi-

| narlre i e*ti «ordinarias, de quinientos 
ptioi...... 800 


